
Artículo 57.- EL ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes 
procedimientos: 

 
I. La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 
 
II. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades 

de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total 
faltante del contrato, y 

 
III. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen 

los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá 
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en 
dichas proporciones. En este caso, cuando los contratistas no estén de acuerdo con la 
proporción de intervención de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de 
construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto 
de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I 
de este artículo. 

 


